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 A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy catorce (14) de junio de 2023, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de Decisión de 

Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN, 

mediante providencia del 25 de MAYO DE 2023, NEGÓ, el amparo solicitado por EDUARDO ENRIQUE ALVALLE REINEL, contra la Sala de 
Descongestión Laboral No. 2 de la Corte Suprema de Justicia, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bucaramanga. Al trámite fueron vinculados la 

Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Ministerio del Trabajo, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, el Juzgado Laboral del Circuito de Barrancabermeja, Transcontinental de Servicios Petroleros SAS, Ecopetrol S. A., Occidental 

Andina LLC y Seguros del Estado S. A., así mismo a las partes y los demás intervinientes en el trámite que dio origen a este asunto 

68081310500120120039401. 
 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación, que se 

entenderá surtida dos (2) días después en aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla 

llegar por este mismo medio al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso ordinario laboral 68081310500120120039401. En especial 

ADRIAN PEÑALOZA RAMOS, ALEJANDRO JIMENEZ BARRAGAN, ALIRIO SANTAMARIA GARCIA, ALVARO EDUARDO MONTES, ANGEL 

CUSTODIO YEPES ACONCHA , BELISARIO PINZON GARCIA, CARLOS HUMBERTO BLANCO SEPULVEDA, CESAR FERNANDO JAIMES 

CESPEDES, DAMIAN ROMERO GIRALDO, DARIO RAFAEL MARTINEZ PACHECO, DENIS MENDOZA DIAZ, EDUARDO ENRIQUE ALVALLE REINEL, 

ELIECER HERNANDEZ ACOSTA, EMELINA PICO MURILLO, FANNY RIVERA VEGA, FRANCISCO PEREZ PAREJA, GEOVANY RODRIGUEZ HOYOS, 

GUSTAVO ANTONIO FRANCO POLO, HARRINSON JIMENEZ SALDAÑA, ISNARDO CASTAÑEDA PEREZ, JESUS MARIA ZABALA MAYORGA, JOSE 
MIGUEL ESTUPIÑAN, JUAN CARLOS SANTAMARIA CONTRERAS, JUAN DAVID FLOREZ MOYA, LUIS ALBERTOLONDOÑO ARANGO, LUIS DANILO 

DIAZ CORZO, LUIS EDUARDO CAMACHO PLATA, LUIS FERNANDO CUERVO ARIZA, LUIS GUILLERMO BERMUDEZ FURNIELES, SADY LEONEL 

DELGADO PABON, Demandados, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Auxiliar II 
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